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Año por la Memoria, la Verdad y la Justicia. NUNCA MAS - 1976'2026

Facultad de

Humanidades

RES.H.N, 0739-26-
sALrA' () 2.ruN,2026

Expte. No 2802026. HUM . UNSa

VISTO:

La Nota mediante la cualla Lic. María Eugenia Suarez, solicita licencia con goce de
hahres en sus cargos docentes en esta Unidad Académica;y

CONSIDERANDO:

QUE fundamenta su pedido el hecho de concluir la presentación de la tesis del

Doctorado en Antropología de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos
Aires,

QUE situaciones como la presente están contempladas en la reglamentación vigente
en la materia.

QUE la Comisión de Docencia, lnvesügación y Disciplina, mediante Despacho Nq¿07

aconsela dar curso favorable a lo solicitado.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE I.A FACULTAD DE HUIJIANIDADES
(Ad-referendum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTíCULO I..-OTORGAR a la Lic. Marla Eugenia Suarez, Legajo No6294, licencia c¡n goce

de haberes en su cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categorla dedicación simple
(AD1o) en la asignatura "sociología" de la Escuela de Cienciae de la Comunicación y en, !u
cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categorla dedicación semiexclusiva (ADloSD)
en la asignatura 'Etnografía Americana' de la Escuela de Antropología, a partir de la fecha de
la presente resolución y hasta el 10/07/26, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 29.-ENCUADRAR la licencia otorgada, en elArt.49o inc. e)delConvenio Colectivo
para los Docentes de las lnstituciones Universitarias Nacionales, aprobado por Decreto
1246fi5.

ARTÍCULO 3o.. NOTIFIOUESE a h interesada, comunfquese con copia a la Dirección
General de Personal, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Escuela de Antropologla,
Secretaria Administrativa y de Vinculación Estratégica, Direccion General Administativa
Contable, Departamento Personal, OSUNSa y publlquese en el Boletfn Oficial.

llq


